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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación sita en Plaza Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo
esteblecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar, además del Número
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino
actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio,
a elección de este último en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de marzo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Secretaría Consejero/a.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Jefe/a de Secretaría.
Código: 35110.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: B-C.
Cuerpo: P-B1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 22.
Complemento específico: XXXX-10.086,42 E.
Experiencia: 2 años.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- La Viceconsejera, Car-
men Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Secretaría General de Hacienda.
Sevilla.
Denominación del puesto: Coordinador.
Código: 9165010.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-19.239,96 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se da publicidad a las bases y convocatoria para la
provisión del puesto de trabajo de Secretaría Adjunta,
clasificado de clase primera, de la Diputación Provincial
de Granada, mediante el sistema de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Secretaría Adjunta, de
clase primera, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada, aprobadas por la Diputación
las bases de selección, mediante Resolución de Presidencia
de fecha 22 de febrero de 2005 y acordada asimismo su
convocatoria, para su provisión mediante el sistema de libre
designación, de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales

Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men jurídico de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Secretaría Adjunta, clasificado de clase primera,
vacante en la plantilla de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional de la Excma. Diputación
Provincial de Granada.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION DEL PUESTO
DE TRABAJO DE SECRETARIO ADJUNTO, CLASE PRIMERA,
DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBU-
TARIA DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GRA-
NADA, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
La convocatoria y sus bases tienen por objeto la regulación

de la provisión del puesto de trabajo de Secretario Adjunto,
Clase Primera, de la Agencia Provincial de Administración Tri-
butaria de la Excma. Diputación Provincial de Granada con
nivel 30 de complemento de destino -entre funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional-
mediante el procedimiento de libre designación conforme a
lo previsto en los artículos 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y 27
y siguientes del R.D. 1732/94, de 29 de julio.

El puesto convocado ha sido creado y clasificado por sen-
das resoluciones, de 7 y 9 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, Junta de Andalucía.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/las parti-
cipantes.

Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Secretaría, categoría
superior, que no se encuentren en ninguna de las siguientes
situaciones:

- Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de Sentencia o Resolución Administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

- Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo
148.5 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-
tes en Materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Los funcionarios en las situaciones de excedencia volun-
taria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d) de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, si no hubiera
transcurrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Diputación Provincial de Granada y de la Agencia
Provincial de Administración Tributaria, las cuales habrán de
presentarlas dentro del plazo de quince días naturales siguien-
tes al de la publicación del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la APAT, sito en Pza. Mariana Pineda, núm. 7, bajo, Granada
18009, o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los


